
ANULACIÓN BASES DE LA BOLSA DE TRABAJO PARA MONITOR/A CENTRO
AMANECER.

Mediante  escrito  de  fecha  29  de  Diciembre  de  2020  la  Fundación  Pública
Andaluza para la Integración Social  de Personas con Enfermedad Mental de la Junta de
Andalucía  ha  comunicado  al  Ayuntamiento  un  cambio  en  el  tipo  de  gestión  del  Centro
Amanecer  de  Sanlúcar  La  Mayor,  contratando  directamente  la  Fundación  el  personal
profesional del mismo; por lo que esta Delegación de Hacienda y RRHH ha decidido dejar sin
efecto la bolsa de trabajo, que estaba actualmente en marcha, para la contratación de un/a
monitor/a para el mencionado Centro Amanecer.

Manuel Macías Miranda

Tte. Alcalde Delegado de Hacienda y RRHH

(Fecha y firma electrónica)

Código Seguro De Verificación: 19X9tPxKiCrruVuYJ3s0og== Estado Fecha y hora

Firmado Por Manuel Macías Miranda Firmado 08/01/2021 11:01:31

Observaciones Página 1/1

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/19X9tPxKiCrruVuYJ3s0og==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/19X9tPxKiCrruVuYJ3s0og==





